
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 03 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 19/ENERO/2022. 

 

Proceso:  SUCESIÓN Nº2021-00170 

Causantes: JOSÉ MELITÓN YEPES Y CARMEN ABRIL   

 

Revisada la demanda de la referencia y de conformidad con lo establecido en el Artículo 

90 del Código General del Proceso,   se INADMITE, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, so pena de rechazo, la subsane con el fin de que la parte interesada: 

 

 Se aclare o corrija los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones 

enlistados en los numerales: 2.)  Fecha del fallecimiento de la causante Carmen Abril 

conforme Registro Civil de Defunción Allegado. 

 

 Por cuanto incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen conforme el artículo 167 C.G.P. en 

concordancia con la ley 92 de 1938 art. 18, apórtese los  respectivos registros civiles 

de defunción de  nacimiento de Rufino Yepes Abril y María Miriam Yepes Triana que 

acrediten su grado de parentesco en la cadena causantes – interesada. 

NOTIFIQUESE  

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez. 
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